
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

r�' 
SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 463/2009 
á, 03 de diciembre de 2009 

El Oficio No. 1432/2009, rfe feclzn 05 de octubre rfe 2009, medit11lte el wnl el Ejecutivo 
Municipal solicita al Concejo ln aprobación rfe la MINUTA SOBRE TRANSFERENCIA A 
TITULO GRATUiTO DE AREAS DE TERRENO PARA USO PUBLICO A FAVOR DEL 
GOBIERNO MUNlCIPAL, DE TERRENO DE PROPIEDAD DEL SR. FRANCISCO 
]A VIER COSTAS VELASCO, EL MISMO QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN LA UV-
219. 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo n la documentación arrinwdn nl expediente se tiene, que el área 11 urbanizar 
corresponde a una parcela de terreno ubicndn ell la Z0/117 Nor Este U. V. 219 con unn superficie 
rle áren útil de 10.221.68m2, nrea a ceder en calles y m'enidns 6.398.81 m2, equivalente ni 
37.56% y áren en custorlia de 415.68 lll2 equi·mlente ni 2.44%, hnbiéllrlose cumplirlo con torios 
los pasos exigidos pnrn el proceso de urbanización y cu111pliendo con los 1-inemnientos 1'igcntes y 
40% rfe cesión ríreas de uso público, establecido para trámites posteriores a ln aprobación del 
Plan de Ordenamiento Territorial PLOT 

Que, realizarla. ln inspección owlar en fecha 13 de abril de 2009, nl terreno objeto riel presente 
trrí111ite, se evidencia. que los lotes estnn estnnquenrfos y las calles estnn al1iertas. 

Que, en virturf n ln ficha técnica, los propietarios deben cerfer 11 titulo gratuito a fm,or del 
Gobierno Municipal, ln superficie de 6.398.81 lll2, equivalentes nl 37.56% calles y rruenidas y 
415.68 m2 cquivnlente a/2.44% en custodia de la supe1jicie total rfe 17.036.17 m2, cumpliendo 
con el porcentaje del 40%. 

Que, la rfocumentación relativa al trámite rfe Cesión rle Áren que renlizn el Sr. Fmncisco Jnuier 
Costns Velasco, y el contrato de transferencia del terreno n fm'or del Gobierno Municipal, se 
concluye que se rmliznron torios los trá111ites pertinentes nnte In Direccióll del Plall Regulador, 
habiéndose cumplido con los requisitos exigirlos por dicha Dirección dentro del tralllite de 
Urbanización del terrello ubicado en la UV-219, conforme lo establecirfo en el Art. 38, 157 y 
159 del Córfigo de Urbanismo y Obras. 

-El Art. 157 riel Código de Llrbanisnw y Obms, establece cualquier proyecto Urbrmístico U/!17 

1'CZ nprobndo por parte de In OTPR y antes de proccrfer n su entrega, el propietario o su 
responsable legal esta en ln obligación de extenrfer la escritura publica rfe cesión de las nreas de 
uso público 11 la H. Alwldía Municipal especificrmdo la supe1jicie rle cnda unn de ellas, según 
los fines a los que se destine. 

-El Arf. 159 del Córfigo rfe Urbanismo y Obras, establece rfe las rírens de uso publico en uw1 
unidad 7'Ccinnl o parte rle elln las áreas de uso publico seráll igual o mayor al 35% de ln 
supe1:ficie total del terreno urbaJzizarlo, In cual estarrí rfestinnda para áreas de uso publico, sin 
elllbnrgo ln Ordenanza Municipal N° 078/2005, establece e11 su Art. 43 que nl ser política 
fiuufmnentnl del Gobicmo Municipal consolidar ln propiedad rle In parte que correspollde al 
Equipn111iellto Distrito! Publico de carfn distrito, esto rfcberrí concretarse con el aporte o cesión 
de un 5% de ln superficie rfe torio el terreno de In supe¡:ficie rfe torio terreno a urbnniznr, 
nrlicional111en te nl 35% de cesióll ya estnblecirfo. 

-El Art. 38 del Córfigo de Urbanislllo y Obms cstnblece: En caso rfc que los terrenos de 
Urbanización estén afectados en UJI porcentaje it�ferior nl establecido por la OTPR pnm la 
Ullirfad Vecinal en que se encuentran u[Jicarfos, el propietario debern transferir en custorfia la 
OTPR, el nren rítil cquiunlentc n In supel:ficie 110 nfectndn pnrn co111pensnr e11 ln 111isllln UV n 
otros propietarios qlle están cediwrfo árens pnm uso público e/l porcentajes superiores n los 
exigidos. 
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Que, la Ordenanza Municipal No. 020/98 en su Art. lro Establece: "El pago de tnrifns 
será de 0.80 Bolivinrws por metro cuadrado parn urbanizaciones abiertas" 

Que, la lv1inuta de cesión de áreas pnm uso publico, es un contrato de Donació11 confonne a lns 
previsiones contellidns en los art. 655, 660,667 y siguiente del Código CiFil, concordantes con 
los artículos 450, 451 y 452 del misrno Código, por mandato expreso de los artículos 37 ÍllC. d) 
y 157 del Código de 11rbanisrno y Obms, por lo que corresponde s11 consideración por el Concejo 
Municipal, para que en curnplimiento a su función fiscalizadora de la gestión municipal 
apruebe o reclwce el Contrato de trnnsferencia de Terreno n titulo gratuito suscrito entre el Sr. 
Francisco ja·uier Costas Ve/asco y el Gobierno Municipal, conforme lo pre7Jisto en el articulo 12 

numeral 11 de ln Ley de !vlunicipnlidades. 

POR TANTO: 

El f-1. Concejo !vlunícipnl de la ciudnd de Santa Cruz de la Sierra, en uso de sus legítirnas 
atribuciones, conferidas por el Art.12 numeral 11 de la Ley de Municipalidades, en sesión 
ordinnrin de fecha 3 de diciembre de 2009, dicta ln siguiente. 

R E SOLUCJON 

Artículo Primero.- Se npruebn la "Mi11utn de Trallsferc¡¡cia 11 Titulo Gratuito de Cesión de 
Área", r¡ue realiza el Sr. Francisco Javier Costas Velasco, a fa'l'Or del Gobierno Municipal de 
Santa Cmz de la Sierra, ubicada en la U. V. 219 zonn Nor-Este, Distrito Municipal N° 5, 

Urballización ¡¡FENICIA" inscrita ell los registros de Derechos Reales, bajo ln Matricula 
Conqmtarizadn N° 7012010008695, co11 unn supe1jicie de 17.036.17 nz2, de los cuales se ceden 
para uso público 6.398.81m2 pam calles y avenidas y 415.68 m2 en custodia. 

Artículo Segundo.- De confornúdnd 11 lo dispuesto por el Artículo 27. lllciso "d" de la Ley 
SAFCO, se instruye al Ejecuth'o lvlwzicipal que n los efectos del Co11frol Externo Posterior, 
re111itn copia del Contmto de tmn�ferencia y de ln docunzentacióll que lo sustelltn, a In 
Contraloría Ge11eml de la Republica, dentro de los cinco días de que Jilem perfeccionado el 
docurnento. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal, r¡uedn encargado del Cumplimie11to de la prese11te 
Resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr. Hugo Enriqud¡¿mntl 
CONC EJAL P RESIDENTE 
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